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"Año de [a Diversificación Productiva y det Fortalecimiento de [a Educación"

SISTRD

La Huaca,06 de jutio det 2015.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 026.201s-MDLH/CM

VISTO:
fn Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 03 de jutio del año en curso, e[ expediente N' 2732 de fecha

14.06.15, presentado et gerente de [a Asociación de Pequeños Agricuttores "Santa Ctara" de Macacara, Sr

José Martín Ftores Vega, informe N" 0061-2015-OPYCAT-MDLH/RMAJ de fecha 24.06.15 del Departamento de

Obras Privadas y catástro, e[ informe Legal N" 143-2015-MDLH/LMS-AL-INT de fecha 26.06.15 de Asesoría

Legat, y;

CONSIDEMNDO:
aue, G-á¿tuat Constitución Potítica del Estado, reformada por ta Ley No 27680, en su Artículo 194,

estabtece que las Municipatidades son Órganos de Gobierno Locat, con autonomía potítica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. Esta autonomía radica en ta facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos, con sujeción at ordenamiento jurídico;

En e[ numerat 2.9 det Art. 84 de ta Ley Orgánica de Municipatidades- Ley N' 27972, estabtece que las

municipatidades promuevan el desarrotto integral de [a juventud para el logro de su bienestar físico,
psicotógico, sociat, moral y espiritual, así como su participación activa en [a vida potítica, sociat, cuttural y
económica del gobierno Locat.

lque, et expediente N' 2732 de fecha 14.06.15 e[ gerente de ta Asociación de Pequeños Agricuttores "santa
Ctara" de Macacara, Sr José Martín Ftores Vega, manifiesta que mediante expediente N'2640, solicito
Certificado de Posesión del terreno donde ha construido [oca[ instituciona[, e[ cual no cuenta con
posesionario, haciendo de conocimiento que [a organización se ha formado sin fines de lucros, de acuerdo a

su estatuto y busca promover e[ desarrotto integrat de sus socios ante distintas entidades Púbticas y privadas

de diversa índole, haciéndose necesaria [a donación de dicho terreno para que de esta manera se pueda

extender e[ Certificado de Posesión.

Con informe N" 00061-2015-OPYCAT-MDLH/RMAJ de fecha 24.06.15, e[ Jefe del Departamento de Obras

Privadas y catastro, indica que actuatmente ta Asociación tiene posesión informal de un terreno ubicado en

et tado Norte del C.P Macacara, con un área de2,607.45 m2 y perímetro 204.18 mt, correspondiente a áreas

administrativas, SSHH y ptataforma de cargue y descargue de [a Asociación Bananera, siendo los límites y
linderos del área los siguientes:

Por e[ Norte: 52.30 mt con Terrenos del estado
Por e[ Sur : 51.78 mI Terrenos del estado
Por e[ Este : 52.10 mlTrocha Carrozable
Por et Oeste : 48.00 m[ con terrenos del Estado

E[ artícuto 65 de ta Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipatidades, indica que tas Municipatidades están

facuttadas para ceder en uso o conceder en exptotación bienes de su propiedad, en favor de personas
jurídicas det sector privado, a condición de que sean destinados exctusivamente a [a realización de obras o

servicios de interés o necesidad social y fijado un ptazo.

Así mismo, [a acotada Ley en su artículo 66 prescribe que [a Donación, cesión o concesión de bienes de las
Municipatidades se aprueban con e[ voto conforme de los dos tercios del numero tegat de regidores que

integran e[ Concejo Municipat.

Las donaciones constituyen actos de tiberatidad de tipo votuntario por e[ cual una entidad o persona busca

disponer de parte de su patrimonio, para poder transferirto de manera gratuita en favor de un tercero, el
cual puede ser una entidad sin fines de lucro o una entidad del sector púbtico.

Mediante informe N" 143-2015-MDLH/LMS-AL-INT de fecha 26.06.15, e[ área de Asesoría Legat, es de [a
opinión que [a Municipatidad previa evatuación en Sesión de Concejo, proceda a [a donación del terreno
indicado, bajo determinada condiciones contractuates, a fin de asegurar e[ correcto uso.
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Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 03.07.15., e[ Concejo en Pteno, acordó por unanimidad,

Aprobar ta donación del terreno ubicado en e[ lado Norte del C.P Macacara, con un área de 2,602.45 m2 y un

perímetro 204.18 m[ a favor de [a Asociación de Pequeños Agricultores Santa Ctara de Macacara, para uso de

áreas administrativas, SSHH y ptataforma de cargue y descargue de [a Asociación.

De conformidad con to dispuesto en e[ inciso 15) det Artículo 9" y e[ Artícuto 39o de ta Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó e[ siguiente;

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR LA DONACIÓN, por los fundamentos expuestos en informe técnico y legat,

det terreno ubicado en et tado Norte det C.P Macacara, cuya área es de 2,602.45 m2 (Posesión informa[ no

dectarada) y un perímetro de 204.18 m[ que colinda:

,/ Por e[ Norte: 52.30 mt con Terrenos del estado
./ Por e[ Sur : 51.78 mt Terrenos del estado
,/ Por e[ Este : 52.10 mt Trocha Carrozabte
,/ Por e[ Oeste : 48.00 m[ con terrenos del Estado

A FAVOR de La Asociación de Pequeños Agricultores Santa Clara de Macacara, para

uso de áreas administrativas, SSHH y ptataforma de cargue y descargue de ta Asociación bananera.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR at Señor Atcatde lng. José Gabriel Tattedo Peña, para que reatice las

@arataformatizacióndelatransparencia,medianteactodeDonación,quese
aprueba en e[ presente Acuerdo de Concejo.

ARTTCULO TERCERO: DISPONER que Gerencia Municipal, Área de Control Patrimonial y demás áreas

administt?tivas, adopten las acciones administrativas necesarias, para [a ejecución del presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR a Secretaría General, transmitir et presente Acuerdo, para su

cumptimiento y fines

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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